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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN
 
Quince (15) de septiembre de dos mil veinticinco (2025)
 
 
MEDIO DE CONTROL:      REPARACION DIRECTA
[bookmark: x_x__Hlk144397737]PROCESO:                      05001-33-33-016-2024-00124-00
[bookmark: x_x__Hlk144399558][bookmark: x_x__Hlk144397512]DEMANDANTE:               ELKIN DARIO VANEGAS y otros
DEMANDADO:                DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, CONCESION VIAS DEL NUS S.A.S. (VINUS SAS) Y SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS- SERVINC SAS-
LLAMADOS EN GARANTÍA: SEGUROS CONFIANZA S.A. Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
EXHORTO:                      078
 
 
EL JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN
 
COMUNICA A LA
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA
 
Que en el presente proceso, se ordenó exhortarlo, en los siguientes términos:
“…Solicito que con destino a este proceso se exhorte a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA, compañía líder en el contrato de seguro contenido en la póliza número 802019944 para que indique los eventos que se encuentran reportados con cargo a este seguro, los siniestros efectivamente cancelados y la disponibilidad del valor asegurado”.
 
Lo anterior, a fin de que sea allegado en un término PERENTORIO de DIEZ (10) DIAS.
 
De no reposar la información requerida en esa dependencia, ruego dar aplicación al artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y remitir la presente solicitud a quien corresponda.
 
Favor citar el número del exhorto y del radicado al contestar.
 
La respuesta debe ser enviada al correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 
Cordialmente,
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LUZ ADRIANA HENAO VASQUEZ
Oficial Mayor  
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